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Contralone General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 01 de febrero de 2013

Señor : :t
M iem bros del Cofiiité. Ejecut¡vo
Federación l,\laeiona{de Jüdg dq Guatemala
Presente 

,

Señores Miembros delComité EjecuüVo; :.- 
'-

En mi calidad,,de,Subcontralor de Probidad y érr cumpiim,iento de lo:regulado en la literal k) del
Artículo',13 de:la Ley Orgánica de la Contraloría Gener.al:de Cuentas, conforme'fa delegación
que oportunarnente me fuera otorgada. hagode su con.=c¡miento de manera ofieial el informe
de auditoría realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quierles de cónformiUad cón el'Artículo 29 de la precitada Ley, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particulari atentamente
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Uonf;reloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 19 de Diciembre de 2012

Señores
Miembros del Comité Ejecutivo

. Federación Nacional de Judo de Guatemala
Presente.

Señores Miembros del Comité Ejecutivo:

La ComisiÓn de Auditoría de conformídad con el Nombramiento No. Dp-0030-2012 de fecha 23 de octubre ae ió12., h;"6;io;of-Ároitoría, en ra FederacíónNacional de Judo^deGuatemala,.con el objetivó¡. u"riri.árél 
"úrnpiiñriJnto 

derequerir por escrito la presentación de la 'Declarac¡áñ' 
Juraoa pátrirnoni"t y tanotificación sobre 

lgm.a de posesión, .rrr*o t;;i;¿g;;;;;s;';üüiüf , ,"DirecciÓn de Probidad. pot.los sujetos.responsábles, ásf como de constatar lapresentación de la declaración poilos obligádor. vy vv"ers

La Auditoría se basó en la revisién de nóminas, contratos, actas, acuerclos ynombramientos de toma de posesión, ascensos, )f entrega oe cáréó; oáiñicrnooel cumplimiento de requerir p'ot 
"tCrito 

al personiín¡l¡éáoo, la presentacién de tadeclaración jurada_pátrimonial y qe nót¡ficar poi Jr.r¡tb í ll o¡i"rJün o"
floni{g0 de la contraloría Genáral ae iüéñtaJlor=róuirüniir-áJiá., o"posesión, ascenSos ycntregas de.cargo, ouranie 

"ii"iiooo 
comprendido der 01de enero de 2010 al 31 de diciembre-de 201r, v ófió'resuttaáé Jáilr.o"¡o ."determinó qué personal está obligado a presentai aeclaiac¡on juráoá patrimonial

Asimísmo, se det n aspectos importantes que merecen ser mencionados:

Hallazgos relacionados cón el cumplimiento de Leyes y Regulacionesaplicables

Área Administrativa

1' lncumplimiento al reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades deFuncionarios y Empleados prjblicos, artfculo 19. ¿

2' lncumplímiento al Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades deFuncionarios y Empleados públicos, artfculo 20. i

7o. Avenrdo t-32zono,..,"0"0lTÉHrBfl'.,H"fr:"ffk |,W)tl¿-Hnprf,!lj;,,orr-"r* t Fox'(süt)2417-sr1o
www.confrqlodq. gob.gl



Con*aloría Cueafas

La comisiÓn de auditoría nombrada se integra por los auditores: Licda. SoniaDianet sagastume Figueroa, Licda. sivia' vanetn Gutiérrez caile¡ascoordinadora y Lic. Juan carros euiñónez Hernánoei 5rperv¡so,

Atentamente,

Ánee ADMINISTRATIVA

7o. Avenrdq t-3.,zono', .,"0"o lTJlltH'",H1.ft:"trk to'm:)'l¿J:nfrilffi;;. 
v-s7ool Fox (502) 241r.stto
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Contraloría General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

1. INFORMACION GENERAL

1.1 Base Legal

La Federación Nacional de Judo, está basada en los preceptos establecidos en
el Acuerdo Número 137/96-CE-CDAG, emitido por la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala, Ley del Deporte, la Educación Física y la Recreación.

Función

Promover y organizar el Judo en el territorio de la Repriblica de Guatemala, su
difusión y práctica disciplinada, dándoles protección a todas sus manifestaciones
y velar porque se practique conforme las reglas internacionales adoptadas por la
Federación.

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUD¡TORIA

La auditoría se realizó con base a:

a. Constitución Polftica de la República de Guatemala, artlculo 232
b. Decreto número 31.2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de

Cuentas, artículos 1, 2, 4, 16 literal fl, 28 y 29.
c. Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley

de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
d. Acuerdo Gubernativo 318-2003 del Presidente de la República, Reglamento

de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas artículo 34.

e. Acuerdo Gubernativo número 613-2005 del Presidente de la República,

Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y

Empleados Públicos.
f. Acuerdos Internos de la Contraloría General de Cuentas A28-2012. A-118-

2007 y 426-20O5 y
g. Nombramiento de Auditoría administrativa DP-0030-2012

Federación Nacional de Judo
lnforme de Probidad

Período Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



Contraloría General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

General

Verificar el cumpl¡miento de requer¡r por escrito la presentación de la

Declaración Jurada Patrimonial y la notificación sobre toma de posesión,

ascenso y entrega de cargo priblico a la Dirección de Probidad por los sujetos
responsables, así como de constatar la presentación de la Declaración Jurada
Patrimonial por los obligados.

Específicos

Determinar si se cumplió con requerir la presentación de Declaración
Jurada Patrimonial y de notificar la toma de posesión, ascenso y entrega
de cargo prlblico a la Dirección de Probidad.

Examinar las diferentes funciones y salarios que devenga el personal

para establecer quienes están afectos a presentar DeclaraciÓn Jurada
Patrimonial.

Determinar qué funcionarios y/o empleados públicos cumplieron con
presentar primera y cierre de declaración jurada patrimonial.

Asesorar a las autoridades superiores, para que orienten a los

funcionarios y/o empleados prlblicos, para que presenten, amplien o

cierren su declaración jurada patrimonial.

5. Revisar Contratos Administrativos del personal temporal de renglones
presupuestarios 029 o subgrupo 18, para establecer si las funciones

asignadas corresponden a personal que maneja, administra, custodie o
invierta fondos públicos.

Federación Nacional de Judo
lnforme de Probidad

Perfodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de oiciembre de 2011

1.

2.

3.

4.



Contralorla General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

Con base a la información requer¡da y proporcionada por la Federación Nacional

de Judo, se procedió a revisar las nóminas, contratos, actas, acuerdos y

nombramientos de los funcionarios y empleados, por medio del sistema de

Información Patrimonial, se revisaron nombres y apellidos completos, cargos,

remuneraciones, fechas de toma de posesión y entrega de cargo, con el objeto
de determinar a los funcionarios y empleados públicos que se encuentran
obligados a presentar Declaración Jurada Patrimonial, por funciones y/o salarios
remuneraciones.

Se verificó el cumplimiento de las autoridades en cuanto a requerir por escrito al

personal obligado, la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial y de

notificar los movimientos de toma de posesión, ascensos y entrega de cargo
público a la Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas en un

plazo de cinco dfas, durante el período comprendido del 01 de enero de 2010 al

31 de diciembre de 2011.

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

Comentarios

Se determinó que al 31 de diciembre de 2011, laboran 17 personas bajo el

renglón presupuestario 011 y 5 ad honorem, estableciéndose que se encuentran

obligadas 09 personas, de conformidad con la Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Priblicos y su Reglamento y se

estableció que laboraban 30 personas bajo el renglón 029 y 419,

No se requirió por escrito a empleados y/o funcionarios de la Federación

Nacional de Judo, la presentación de la declaración jurada patrimonial y no se

notificó, en un plazo de cinco días a la Dirección de Probidad de la Contraloría
General de Cuentas sobre la toma de posesión, ascenso y entrega de cargo
público, del personal obligado.

Federaclón Nacional de Judo
Informe de Probldad

Perfodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Oiciembre de 2011



Contralorla General de Cuentas Sistema de Auditorla Gubernamental (SAG)

Conclusiones

Por medio del Sistema de Información Patrimonial -SlP-, se estableció la

situación de los funcionarios y empleados de la Federación Nacional de Judo,

respecto a la presentación de la declaración jurada patrimonial, se hace constar
en cédulas que se adjuntan al presente informe y se describen en el cuadro
siguiente:

Cédula
No.

Nombre de la Cédula Cantidad

A Funcionarios y empleados activos al 31 de diciembre de 2011 22

A1 Funcionarios y empleados activos al 31 de diciembre de 2011 que

presentaron declaración jurada patrimonial
05

A2 Funcionarios y empleados activos al 31 de diciembre de 2011 que

no han presentado declaración jurada patrimonial.
04

A3 Funcionarios y empleados activos al 31 de diciembre de 2011 que
presentaron dos o más declaraciones de la misma institución.

00

A4 Funcionarios y empleados activos al 31 de diciembre de 2011, que

no han presentado cierre de declaración jurada patrimonial de otras

instituciones

00

A5 Personal activo al 31 de diciembre de 2011, contratados por los

renglones 029 y 419

30

Funcionarios y empleados inactivos que dejaron de laborar al 31 de

diciembre de 2011,
04

t1 Funcionarios y empleados que al 31 de diciembre de 2011 dejaron

de laborar y no presentaron primera o cierre de la declaración
jurada patrimonial.

01

12 Funcionarios y empleados que dejaron de laborar al 31 de

diciembre de 2011 y no presentaron cierre de declaraciÓn jurada

patrimonial.

01

t3 Funcionarios y empleados que dejaron de laborar al 31 de

diciembre de 2011 y presentaron cierre de declaraciÓn jurada

patrimonial.

00

t4 Funcionarios y empleados que fallecieron al 31 de diciembre de

2011 y presentaron declaración jurada patrimonial.
00

t5 Personal que dejó de laborar al 31 de diciembre de 2011,

contratados por los renglones 029 y 419
03

Federación Nacional de Judo
lnforme de Probidad

Perfodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



Contraloría General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Aclaración: Las cédulas A3, A4, 13 e 14 en las cuales la cantidad de obligados es (0) cero no aparecerán en los

anexos por carecer de movimiento.

De lo anterior se determinó el incumplimiento del artículo 20 del Decreto Número

89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, por lo tanto se

solicita la colaboración de las autoridades de la Federación en el sentido de

notificar a la brevedad posible a las personas descritas en cédulas A-2, 11 e t,2,

para que se presenten al Departamento de Declaración Jurada Patrimonial de la
Dirección de Probidad de la Contralorfa General de Cuentas ubicado en 54.

Avenida 9-95 zona 1 de la ciudad de Guatemala con el objeto de solventar su

situación relacionada con la presentación de la declaración jurada patrimonial o

en su defecto a las Delegaciones Departamentales de la lnstitución,

dependiendo el lugar de ubicación; a cumplir con el trámite respect¡vo, debiendo

adjuntar fotocopia de cédula de vecindad o Documento Personal de

ldentificación, contrato laboral, Acta de Toma de Posesión y/o entrega de cargo,

según corresponda y Carne de ldentificación Tributaria NlT, posteriormente

remitir a la suscrita fotocopia de las respectivas citaciones.

Existe incumplimiento de los artículos 19 y 20 del Acuerdo Gubernativo número

613-2005 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

Fedención Nacional de Judo
Informe de Probidad

Perfodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de D¡ciembre de 2011



Contraloría General de Cuentas Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

6. RESULTADOS DE LA AUDITOR¡A

Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables

Área Administrativa

Hallazgo No. I

lncumplimiento al reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades
de Funcionarios y Empleados Públicos

Gondición
Los Miembros del Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Judo en el

perfodo auditado que comprende del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de

2011, no cumplieron con requerir por escrito a la persona obligada a presentar la

declaración jurada patrimonial, al momento de la toma de posesiÓn de cargo,

asimismo no notificaron la entrega de cargo público a la Dirección de Probidad

de la Contralorfa General de Cuentas.

Criterio
El Acuerdo Gubernativo 613-2005, Reglamento de la Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, CapÍtulo ll SecciÓn

V, artículo 19 establece: Requerimiento para la presentación de la declaración,

Los Jefes o Directores de Personal, de Recursos Humanos, Presidentes,

Gerentes, Administradores u otras autoridades que tengan dentro de sus

obligaciones emitir nombramientos y/o dar posesión de cargos o puestos, serán

los responsables de requerir por escrito a la persona obligada a presentar la

declaración al momento de la toma de posesión de cargo. En igual forma en el

caso de entrega de cargo público es obligatorio notificar en un plazo de cinco

días a la Dirección de Probidad de la Contraloría general de Cuentas sobre dicho

movimiento, adjuntando para el efecto copia certificada del acta de entrega del

cargo. El incumplimiento de ésta obligación hace incurrir al sujeto obligado en

responsabilidad ad ministrativa.

Federación Naclonal de Judo

lnforme de Probidad

Perfodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



Contraloria General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Causa

La falta de control de las autor¡dades de la Federación Nacional de Judo, al

desconocer qué funcionarios y/o empleados priblicos están obligados a

presentar declaración jurada patrimonial.

Efecto

Desconocimiento de los empleados y/o funcionarios públicos de presentar

declaración jurada patrimonial, incurriendo en sanción por presentación

extemporánea y en caso de las autoridades responsables, incurren en

responsabilidad administrativa.

Recomendación

A la Comisión de Transición de la Federación Nacional de Judo, se les sugiere
cumplir con lo preceptuado en el artículo 19 del Acuerdo Gubernativo 613-2005,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y

Empleados Públicos, en cuanto a requerir por escrito a la persona obligada la

presentación de la declaración jurada patrimonial al momento de la toma de
posesión de cargo, así como notificar a la DirecciÓn de Probidad de la

Contraloría General de Cuentas, sobre la entrega del cargo.

Comentario de los Responsables

En oficios sin nrlmero de fechas 13 de noviembre de 2012, los señores Juan

Carlos Guzmán Recinos, Oscar Rafael Cano Asensio, Marco Antonio Milian

Balcárcel manifiestan "gue en el período comprendido del 01 de enero de 2010

al 31 de diciembre de 2011 dentro de sus obligaciones como Secretario,

Presidente y Tesorero, no se dió ningún ascenso de cargo público pues todos

son electos por su respectiva asamblea para fungir exclusivamente en el cargo
para el cual fueron electos, por lo que únicamente se dió posesión a los Cargos

de Presidentes, Secretarios y Tesoreros de Comité Ejecutivos de las

Asociaciones Deportivas Departamentales de la Federación Nacional de Judo,

cargos que se ejercen todos en forma ad honorem"

Federación Nacional de Judo

Informe de Probidad

Perlodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



Contraloría General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

En oficio sin número de fecha 13 de noviembre de 2012, el señor Carlos
Armando Pineda Bran expone: "que en el período comprendido del 01 de enero

de 2010 al 31 de diciembre de 2011 dentro de mis obligaciones como Vocal l, no

corresponde dar toma de posesión ni ascensos de cargos públicos. Por lo

anteriormente expuesto manifiesto que no incurrí en ninguno de los

incumplimientos antes indicados."

En oficio sin número de fecha 14 de noviembre de 2012, el señor José Enrique

Najarro lbarra, en el párrafo 2 de Respuesta expone: "Segtin lo establecido por

Ios ESTATUTOS DE LA FEDERACION NACIONAL DE JUDO NO ErA AtribUCiÓN,

ni obligación del vocal ll, el de emitir nombramientos y/o dar posesión de cargos

o puestos públicos, ni de presentar notificaciones a la contraloría general de

CUENIAS, SObrE IA TOMA DE POSESIÓN O ASCENSO DE CARGO PUBLICO.

Ya que por lo general, dentro de las funciones a desempeñar del vocal ll era, la

supervisión de eventos deportivos, campeonatos de judo y visitas a las

asociaciones departamentales. La sustitución del secretario en su ausencia,

según lo establecido en los estatutos de dicha federaciÓn, fue muy

esporádicamente y en muy pocas ocasiones se llevo a cabo esa función. Por lo

que considero, no tener ninguna responsabilidad en los cargos que se me

hacen. Sin embargo estoy en toda mi disposición de ayudar a resolver dudas y

tratar de enmendarlas."

En Acta número 38-2012 de fecha 14 de noviembre de 2012, el señor Oscar

Rafael Cano en el punto "SEPTIMO: Manifiesta que no se cumplió con lo que

establecen los artículos 19 y 20 del Acuerdo Gubernativo 613-2005, asimismo

indica que el señor CARLOS ARMANDO PINEDA BRAN, no pudo presentarse a

la citación por razones de trabajo que se lo impide"'

Comentario de Auditoría

En Acta número 38-2012, de fecha 14 de noviembre de 2012, en el punto

"SEXTO: La Comisión de Auditoría manifiesta que el señor Carlos Armando

Pineda Bran, Vocal l, de la FederaciÓn Nacional de Judo, del período del 1 de

enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011, no comparece el dla de hoy a la
citación que se le hiciera."

Federación Nacional de Judo
lnforme de Probidad

Perlodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



Contral.oría General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

La Comisión de Auditoría de la Dirección de Probidad de la Contraloría General

de Cuentas, confirma el hallazgo, en virtud que los responsables, no cumplieron

con requerir por escrito la presentación de la declaración jurada patrimonial al

momento de la toma de posesión y entrega de cargo, independientemente que

estos cumplan con presentar su declaración, asimismo, no enviaron por escrito a

la Dirección de Probidad, los movimientos de entrega de cargo público, en un

plazo de cinco dias.

Acciones Legales y Administrativas

Sanción Económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica

de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para los señores

Miembros del Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Judo, Guatemala:

Oscar Rafael Cano Asensio, Presidente; Juan Carlos Guzmán Recinos,

Secretario; Marco Antonio Milian Balcárcel, Tesorero; José Enrique Najarro

lbarra, Vocal ll; Carlos Armando Pineda Bran, Vocal l; por la cantidad de DOS

MIL QUETZALES EXACTOS (2,000.00) para cada uno.

Hallazgo No.2

Incumplimiento al reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades
de Funcionarios y Empleados Públicos

Condición
Los Miembros del Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Judo, en el

período auditado que comprende del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de

2011, no notificaron en un plazo de cinco dÍas a la Dirección de Probidad de la

Contraloría General de Cuentas, sobre toma de posesión o ascenso de cargo

público.

Federación Nacional de Judo

lnforme de Probidad

Perlodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de O¡ciembre de 2011
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Criterio

El Acuerdo Gubernativo 613-2005, Reglamento de la Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Capítulo ll Sección
V, artículo 20. Notificación de toma de posesión o ascenso de cargo público. Los
jefes o Directores de Personal, de Recursos Humanos, Presidentes, Gerentes,
Administradores u otras autoridades que tengan dentro de sus obligaciones
emitir nombramientos y/o dar posesión de cargos o puestos, notificarán en un
plazo de cinco días a la Dirección de Probidad de la Contraloría general de
Cuentas sobre dicho movimiento, adjuntando para el efecto certificación del acta
de toma de posesión del cargo. En igual forma lo hará cuando la persona

obligada a presentar su Declaración, sea ascendida a un puesto superior con
una remuneración más alta, en caso de no cumplir con tal obligación incurre en
responsabilidad administrativa.

Causa

Las autoridades responsables no tienen control relacionado con la notificación
de tomas de posesión, ascensos y bajas de personal.

Efecto

Se incurre en responsabilidad administrativa por parte de las autoridades
responsables, además la Dirección de Probidad, desconoce qué personas se

encuentran afectas a presentar o cerrar Declaración Jurada Patrimonial.

Recomendación

A la Comisión de Transición de la Federación Nacional de Judo, se le sugiere

cumplir con lo preceptuado en el artículo 20 del Acuerdo Gubernativo 613-2005,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y

Empleados Públicos, en cuanto a notificar a la Dirección de Probidad de la

Contraloría General de Cuentas, sobre toma de posesión o ascenso de cargo
público.

Federación Nacional de Judo
Informe de Probidad

Período Aud¡tado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Oic¡embre de 2011



11

Contraloría General de Cuentas Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Comentario de los Responsables

En oficios sin número de fechas 13 de noviembre de 2012, los señores Juan

Carlos Guzmán Recinos, Oscar Rafael Cano Asensio, Marco Antonio Milian

Balcárcel manifiestan "que en el período comprendido del 01 de enero de 2010

al 31 de diciembre de 2011 dentro de sus obligaciones como Secretario,

Presidente y Tesorero, no se dió ningrln ascenso de cargo público pues todos

son electos por su respectiva asamblea para fungir exclusivamente en el cargo
para el cual fueron electos, por lo que rlnicamente se dió posesión a los Cargos

de Presidentes, Secretarios y Tesoreros de Comité Ejecutivos de las

Asociaciones Deportivas Departamentales de la Federación Nacional de Judo,

cargos que se ejercen todos en forma ad honorem"

En oficio sin número de fecha 13 de noviembre de 2012, el señor Carlos

Armando Pineda Bran expone: "que en el período comprendido del 01 de enero

de 2Q10 al 31 de diciembre de 2011 dentro de mis obligaciones como Vocal l, no

corresponde dar toma de posesión ni ascensos de cargos públicos. Por lo
anteriormente expuesto manifiesto que no incurrí en ninguno de los

incumplimientos antes indicados."

En oficio sin número de fecha 14 de noviembre de 2012, el señor José Enrique

Najarro lbarra, en el párrafo 2 de Respuesta expone: "Según lo establecido por

Ios ESTATUTOS DE LA FEDERACION NACIONAL DE JUDO NO CTA AtTibUCióN,

ni obligación del vocal ll, el de emitir nombramientos y/o dar posesiÓn de cargos

o puestos prlblicos, ni de presentar notificaciones a la contraloría general de

CUENIAS, SObrC IA TOMA DE POSESIÓN O ASCENSO DE CARGO PUBLICO.

Ya que por lo general, dentro de las funciones a desempeñar del vocal ll era, la

supervisión de eventos deportivos, campeonatos de iudo y visitas a las

asociaciones departamentales. La sustitución del secretario en su ausencia,

segrin lo establecido en los estatutos de dicha federación, fue muy

esporádicamente y en muy pocas ocasiones se llevo a cabo esa función. Por lo

que considero, no tener ninguna responsabilidad en los cargos que se me

hacen. Sin embargo estoy en toda mi disposición de ayudar a resolver dudas y

tratar de enmendarlas."

Federación Nacional de Judo
Informe de Probidad

Período Auditado del 01 de Enero de 2010 al 3t de Dic¡embre de 2011
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En Acta número 38-2012 de fecha 14 de noviembre de 2012, el señor Oscar
Rafael Cano en el punto "SEPTIMO: Manifiesta que no se cumplió con lo que

establecen los artículos 19 y 20 del Acuerdo Gubernativo 613-2005, asimismo
indica que el señor CARLOS ARMANDO PINEDA BRAN, no pudo presentarse a

la citación por razones de trabajo que se lo impide".

Comentario de Auditoría

En Acta número 38-2012, de fecha 14 de noviembre de 2Q12, en el punto
"SEXTO: La Comisión de Auditorfa manifiesta que el señor Carlos Armando

Pineda Bran, Vocal l, de la Federación Nacional de Judo, del perfodo del 1 de

enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011, no comparece el día de hoy a la
citación que se le hiciera."

La Comisión de Auditorla de la Dirección de Probidad de la Contraloría General

de Cuentas, confirma el hallazgo, en virtud que los responsables, no cumplieron

con notificar en un plazo de cinco dlas a la Dirección de Probidad de la

Contraloría General de Cuentas, sobre toma de posesiÓn o ascenso de cargo
público.

Acciones Legales y Administrativas

Sanción Económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica

de la Contralorla General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para los señores

Miembros del Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Judo, Guatemala:

Oscar Rafael Cano Asensio, Presidente; Juan Carlos Guzmán Recinos,

Secretario: Marco Antonio Milian Balcárcel, Tesorero; José Enrique Najarro

lbarra, Vocal ll; Carlos Armando Pineda Bran, Vocal l; por la cantidad de DOS

MIL QUETZALES EXACTOS (2,000.00) para cada uno.

Federación Nacional de Judo
lnforme de Probidad

P€ríodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO

Los funcionarios responsables de las deficiencias encontradas, se incluyen en el

desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.

No. Nombre Cargo Del AI

1 Oscar Rafael Cano Asensio Presidente, Comité
Ejecutivo

01t0'U2010 31t12t2011

2 Juan Carlos Guzmán Recinos Secretario, Comité
Ejecutivo

0'Uo112010 31t12t2011

3 Marco Antonio Milian Balcárcel Tesorero, Comité
Ejecutivo

01t0112010 31t't2t2011

4 Carlos Armando Pineda Bran Vocal I, Comité
Ejecutivo

01t01t2010 31t12t2011

5 José Enrique Najarro lbarra Vocal ll, Comité
Ejecutivo

01t01t2010 3'U12t2011

Fedención Nacional de Judo
lnforme de Probidad

Perfodo Auditado del 01 de Enero de 201q al 31 de Diciembre de 2011



14

ContFloría General de Cuentas

8. COMISION DE AUDITORIA

Ánee ADMrNrsrRATrvA

INFORME CONOCIDO POR:

Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

coolDrrADon
DAYIP

DIR,ICcIóil DI

-crENE84l¿ó\

-2"

D|RECC|oN DE E
PROBTDAD \a

-b,

Federación Nacional de Judo

lnforme de Probidad

Período Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011
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ANEXOS

Federación Nacional de Judo
Informe de probidad

Perfodo Auditado del 0t de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



Dirección de probidad
Nombramiento de Auditoria Administrativa

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICENCIADA SON IA DIANET SAGASTUMF,SIGUEROA

'. 'r 
':-;' 

'

cEP-0030-2012

Guatemala, 23 de octubre de 2012

Ley Orgánica de la
No. 318-2003,
Funcionarios y
Reglamento de

esta Dirección le

En artÍculos 2, 7 y

v.
Artículos

FEDER¡@ NACIONAL DE

del 01 de enero de 2O1O at31 dé
Silvia Yanbth

Para el
Normas de

,y
en

Administrativo, son elobjeto de ver
Declaración Jui¿da patrimonial y la|Jsurar aGt(,n .ruraqa Hammonlal y
público á la Djrección de prol
presehtación de la Declaración Jt

a General de Cuentá$,Se constituya en laia No. F1-14, patá ,practicar Áuditorfa

rl ,la:" N6--q1as [nqernáeüónábs de Auditoría y
vigentes aplicables a la entidad auditada.

papetes cte trabajorqué élá-bóre páia el
legal que procedán,,'formulandb liiü o

,.3ctas ciieunstanciadas que suscriba y
dictando las medidas de orden técnico,

oportunamente a esta Dirección,rr El
¡éG@metiüáeiones pertinentes e informando

indicada es de 3 oias, a'Éárt¡r.'dtiser notiréáiá,
,rpgra realizar la Auditorfa Administrativa,

variar según las circunstancias que sepresenten en eldesarrollo deltrabajo, debiendó prieparái tás'¡uiiincaciónes oetcaso.

."Üt*
á,'g'sJffiohg' ¡

u,rauuor^,o.*'
üc. CelgioNal 8ojórguez i{edino
"r'":,i!!8it'[t3i,!:"1[,2'¿!"2l''"'

7o. Aven'o 7-e zono', 
"r... 
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CEDULAS

Federación Nacional de Judo
Informe de Probidad

PerÍodo Auditado del 01 de Enero de 2010 al 31 de Diciembre de 2011



DIRECCION DE PROBIDAD

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS ACTIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

FEOERACION NACIONAL DE JUDOrNsTrfuctoN:
PERIOOO:
AUOITORIA:
AREA

D\-'

tederación Naclonal de rudo

lnform. de Prob¡dad
PERIODOAUDIIADO DITOT 06 ENEROOE 2OIOAI 31 DE OICIEMB¡E 2OI'



DIRECCION DE PROBIDAD

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS ACTIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OII
QUE PRESENTARON DECLARACION JURADA PATRIMONIAL

FEDEMCION NACIONAL OE JUOOINSTITUCION:
PERIOOO;
AUOITORIA:
AREA:

f.il;''q
GUAiB¡iAfuii:NTIIL €

_!{if_ ^" ;Ditliili|{ D; :j

Crrgo:
Fcchs: 12 d3

,,ü

F.d.r.clón lt¡cion¡l d. rudo

lnfom. d. Probld.d
pEit@o10¡ 0t t¡€ioDt rc¡o{ !! DE pKtrM¡¡f o¿ ¡0r¡

Sirtcmr dr Aod¡torL Gubcm¡m.nt¡l (SAG)

No
NOMBRE YAPELLIDOS CARGO AUE DESETPEÑA RE¡IUNERACION

f{uilERo
PROBIDAD

,AFECTO
POR

]ARLA PATRICIA KURY GOD¡NEZ a D0.ü, t31341 FUNCIONES
r'OCAL I- COMITE EJECUTIVO M l3t3it2 FUNCIONES

IIARCO ANTONIO MILIAN EALCARCEI IERO OEL COMII REM t3{t7(X FUNCIONES
]RETARIA AOMINISTRATIVA X)0.00 l3t3¡lia FUNCION

f,SCAR RAFAEL CANO ASEÍISIO ADHONOREM I 30/03 FUNCIONEI



SlÍ.D. d. Aud[orl. ouhrD.ñcnr.t {$€)
CONÍRAIORIA GENEñAI DE CUENÍAS

@C
DIRECCION DE PROBIDAD

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS ACTIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE2011
QUE NO HAN PRESENTADO DECLARACION JURADA PATRIMONIAL

FEDEMCION NACIONAI DE JUOOINSTITUCION:
PERIODO:
AUDIfORIAT
AREA

Fcde.ac¡ón l{.clon.l da Judo

lnlorñc de Prob¡d¡d

PEilOOOAUD|TmO OEL0l 0E ttERO DÉ p10 Al 31 Dt OlCltMB¡t DE 2011

C¡r!o: suporylaof



DIRECCION DE PROBlDAD

PERSONAL ACTIVO AL 3,I DICIEMBRE DE 201I,
CONTRATADOS POR LOS RENGLONES 029 Y 419

FEDERACION NACIONA DE JUDOtIsIlTuctoN:
PERIODO:
AUDiTORIA:
AREA

,*r,r
DAYIP

EcclÓr DIpno¡¡o¡to

de D¡cierüre de

Federoch¡ Nacboalde tudo

lnforme d€ Probi&d

PERIODO D€t 01 DE ENERO D€ 2O1O AI31 DE OrcEMSRE DE2OU
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DIRECCION DE PROBIDAD

tilEfrTuctoil:
PERIODO:
AUDITORIAI
AREAi

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS INACTIVOS QUE DEJARON DE LABORAR

l,,:.ri¡ ,
lilil'l|'rl.l l'.f

12 d! Dicirmbrc d!

c.reoi s@-
Fcdrr: 12 d!

t

FcdGndóo N.dmd d. Judo
lnfom d. ProUdEd

PERIOOO OEL OI OE ENERO DE 2O1O AL 31 DE DICIEMNRE DE 201 1

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OI1

NACTONA! DE JUDO

611;;t*:..{. tilir:ijit -*,
I üiii]fílii,iii[¡]TÁL li coonDtraDot

OUEDRI|A.uDTTAL
DAYTP

DtR.ECC¡órf Dt
PROBIDAD



l¡|SÍTUCIO¡¡l
PERIOOOi
AUDITORIA:
AREA:

DIRECCION DE PROBIDAD

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE AL 3I DE DICIEMBRE DE 2011 DEJARON DE LABORAR
Y NO PRESENTARON PRIIUERA O CIERRE DE LA DECLARACION JURADA PATRIMONIAL

4,
, p,/ "i:if,,,

D¡c¡embre d.2012

Fedmdó¡ Nrcied d. Judo
InbrG d. Probld.d

PERIOOO DEL OI DE ENERO DE 2OIO AI 3I OE OICIEMBRE DE 201,I

*,fi$#ffi



Cf,ffiffiC

tNsnlucloN:
PERIODO:
AUDITORIA;
AREA:

DIRECCION DE PROBIDAD

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE DEJARON DE LABORAR AL 31 DE DICIEMBRE OE 2011
Y NO PRESENTARON CIERRE DE DECLARACION JURADA PATRTMONIAL

FEDERACION NACIONAL DE JUDO

Fedsración N¡c¡onrl dc Judo
Inlome & Probidad

PERIOOO DEL OI DE ENERO DE 2O1O AL 31 OE DICIEMBRE OE 201 I

No, NOMBRES Y APELLIDOS CARGO REMUNERACIOI
(.n Ouetal.¡l

I{UMERO
PPORINAD

FE9il
ENTREGA

úARLEN CHINCHITLA GUERRERO ;ECRETARIA ADMINISTRATIVA (m¡n.io do fondo! O ,f.000.00 1313ff 03,/03,/201t

COOND¡IADOR

DAYTP
DInICCIÓT D¡

PNOB¡DAD



DIRECCION DE PROBIDAD

PERSONAL OUE DEJÓ DE LABORAR AL 3f DE DICIEMBRE DE 2011.
CONTRATADOS POR LOS RENGLONES 029 Y 419

INSTITUCION:
PERIODO:
AUDITORIA:
AREA

FEOERACION NACIONAL DE JUDO

No, NOMBRES Y APELLIDOS CARgO HONORARTOS
lén Ouetralésl

FECHA
VENCIMIFNTc}

RENGLON O
sUBGflltpó

1 3LANCA tRtS MOSCOSO MOSCOSO o 2 t5000 r2lo7not o29
VIARIO ALFREDO DEL CID PEREZ o 265000 28t02t2011 o29
,ORGE ESTEBAN OUINTANAL LINARES ENTRENADOR GUATEMALA o 3.ooo oo 31t1212010 419

8g8iPt$??l,

FedeEción Nac¡onal de Judo
lnform de Probllad

PERIODO OEL 01 DEENERO DE2OIOAt 31 DE OICIEMBRE DE2O11



UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Árs¿ Estadisiicaq*Ps;ffi!iráh,**i=,..,-^u

GENEMLES

Or.€b O Prdúd

DP.mA12

3&#.&412 F¡RM y sELto D€ EsfrclsTtcA- uNtDp oE pw¡FtcActóN

Uod.. Si&ir Y.nrS Gúár.! C.¡l.i¡t Lb.J!.nC¡nd Quitum¿ Herdd.r

M, MESES AUDITMOS

flPO DE AUDITORIA O COMISION Audito.¡. Adm¡n¡llnt¡v. en M¡l.ri. dc Probid¡d

LMONTOAUOITAOO A
aolgdor'

o

: I l_l____
.! már & UilA s¡nc¡h. fqmul.db & c¡rgor o hmC¡, .er.g.r.m¡o

d€veng¡r A

CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES
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GENER.AL t)E cuENTAs

FEDERACION NACIONAL DE JUDO, GUATE¡VIALA

PERIOOO: DEL 01 DE ENERO DE 2O1O AL 3I DE DICIEMERE OE 2011

ANEXO PARA ESTADISTICO

CIFRAS EN OUETZALES

Hallazgo. relaclonador con cumpllmlento a leye3

to, Tltulo
Acc¡onet L.gale3 y

Admlnl.tratlv!¡
TESPONSABLES

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO vocAL I vocAL tl Total

1

ncumplimiento al
leglamento de la

-ey de Probidad y
lesDonsabil¡dades
Je Funcionarios y

:moleados
rúbl¡cos

)ecreto No. 31-2002 del
)ongreso de la Repúbl¡ca
,e Guatemala, Ley
)rgán¡ca de la Conlralorfa
3eneral de Cuentas,
¡rtículo 39. numeral 1E

2,000.0c 2,000.0( 2,000.0( 2,000.m 2,000.m 10.o00.0c

2

leglamenlo de la

-ey de Probidad y
iesponsabilidades
,e Funcionarios y
:mpleados
rúblicos

)ecreto No.31-2002 del
longreso de la República
,e Guatemala, Ley
)rgánica de la Contralorfa
3eneral de Cuentas,
rrtículo 39. numeral 1E

2,000.0c 2,000.ü 2.000.0( 2.000.0( 2.000.0( 10.000.0(

iub totale3 Van 4,000.00 4,000.0( 4,000.0( 4,000.0( 4,000.0( 20,000.0(

TOTALES 4,000.00 4,000.0( 4,000.0( 4,000.0( 4.000.0( 20,000.00



'1,í,f,;iti.,.*-*^LoR,^ orNGR^L E- eurñ?a.
ffil

FffiSRI

DE JUDO
d*\

Dd 01 da Eflro d. 2010 d J1 * *1.N. d.2011

m.mBoi dc cmta E)cúNo oa lrF.orasn Nrc¡od da Judo on
cdrpr.¡dido d 0l cl. .n.ro d. 2010 .l 31 d. dci.mbr. d. 2011.

cff r.qooú ps .*úo I h pr$m otfg.ü h p.¡.il.c¡h d.
pddmorú.|.1momsto d. h lom. d. p6cióo d. c¡rgo.

l¡ 9*6 d. Tnñ.dn d. l¡ F*.ch N..hJ dc JSq 3. h.
cú lo pr.c.pturó .ñ.l.nbqb 19 d.l Aardo

d. l¡ try d, Probid¡d y R.sFns.b¡l¡dld.s d. Fmchn.no¡
P6$coq .ñ chdo ¡ fqs..t pd ...rlo r l. pr.on. ot¡C.d.
d. l. d*lrftb iurrü paño&l .l rcffito d. h tñ.

d. cüF, .!l cfr ndilcr. b gir.cción d.
¡l ó Cuml.¡, ¡obr. l. .ilr.gE d.l c¡.go.

PRESIOENTE, SECRETARIO, TESORERO,
vocAl r, vocAl [.

d R.9lmlc d. l. l? c. Ffútd¡d y R-poNÚlllúd..

mFmtos dq qffia lrcüvo oa la Fdf,acm Nacr6¡ ca Judo a¡
)ó coryr.ffi dd 01 d..n.ro d.2010 ¡l 31 d. dici.mb. d.20'l'1,

.n un d*o d. cinco cli$ . l. Di.cdfi d. Protid¡d d. h C
q¡rbi ¡óra lña da F3.ióñ o a¡canag ¿ crgc prúb¡co,

d¡ih d. Trrnskjón d. l¡ Fdr..¡b N..isC d. Judo, ¡. 1.. rulir.
cd lo pr.c.ptu.& .n .l.dhdo 20 d Aoró Gubmsivo6l'2005,

d. l¡ lcy d. Proffird y R6pon¡$fi&ó5 ú Fhtu.tua
Públ¡cor .n cuado. [dlfc{ | h Oioccióo d. Proudad d.

G.ñ.r.| da Cu.das, id¡a tma dc oo¡6¡h o arcds da

PRESIOENTE, SECRETMP , TESORERO.
voaL L VocAL l.


